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CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante YADIRA SEQUEA NIETO Asistió 

Apoderado  OSCAR ENRIQUE JAIMES RODRÍGUEZ Asistió 

Demandada 
EPS SURAMERICANA S.A 

Representante Legal MARISOL RESTREPO GAVIRIA 
Asistió  

Apoderado  JUAN SEBASTIÁN ARAMBURO   Asistió 

Temas CONTRATO DE TRABAJO - REINTEGRO  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

 
AUTO APROBATORIO 

 
El Juzgado procede a impartir aprobación al acuerdo celebrado por las partes en esta Audiencia, en 

primer lugar, porque las partes tienen capacidad jurídica para disponer de sus derechos y obligarse; 

en segundo lugar, porque las pretensiones objeto de conciliación son susceptibles de transacción y 

en tercer lugar, porque con la suma acordada,  no se vulneran derechos  ciertos, mínimos e 

indiscutibles de la demandante YADIRA SEQUEA NIETO, por razón de la oposición a todas las 

pretensiones de la demanda por parte de la EPS SURAMERICANA S.A. y porque a la fecha no se 

ha proferido sentencia que ponga fin a la instancia, lo que hace viable la conciliación.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio pactado entre las partes en esta Audiencia. En 

consecuencia, la EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A se obliga a pagar a 

YADIRA SEQUEA NIETO C.C C. 63.488.559, la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS ($ 225.000.000) por todas las pretensiones de la demanda y gastos del 



 

 

proceso, la suma que se pagará 30 días siguientes a la audiencia, mediante transferencia 

electrónica o consignación a la cuenta de ahorros de Davivienda a nombre de la señora YADIRA 

SEQUE NIETO.  

 

En el evento que la EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA S.A incumpla con el pago 

de la obligación, esto dará derecho a la demandante a exigir el pago del saldo adeudado con los 

intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la superintendencia financiera. 

 

SEGUNDO: El presente acuerdo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo. 

 

TERCERO: Se ordena la terminación del presente proceso y su archivo. 

 

El presente auto se notifica en estrados. Se corres traslado a las partes presentes. No es impugnado. 

Queda en firme. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina siendo las 10:27 AM. 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/45f94619-b1c4-44b5-bc24-ceb0178def94?vcpubtoken=abc8eb88-2e3c-

4929-a093-dc7630f13da5 
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